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CIRCULAR INFORMATIVA  8 DE FEBRERO DE 2019 

   

  Le comunicamos las disposiciones de mayor interés publicadas. De estar 
interesado en el texto integro de alguna de dichas disposiciones nos lo puede comunicar e 
inmediatamente se la remitiríamos. 

 

 

DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

-Orden TMS/83/2019, de 31 de enero, por la que se desarrollan las normas 
legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de 
actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 
2019. 

-Resolución de 30 de enero de 2019, de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por la que se autoriza a diferir el pago de cuotas a los 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios, establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, 
durante los periodos de inactividad correspondiente a los meses de enero a 
abril de 2019. (BOE 02-02-2019). 
 
-Real Decreto 17/2019, de 25 de enero, por el que se modifica el Reglamento 
General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre 
 
  

  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

-Orden TMS/103/2019, de 6 de febrero, por la que se modifica el anexo del 
Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el 
sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave y se aprueba el modelo 
de declaración médica sobre la necesidad de cuidado continuo del menor. 



 

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA 

-RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2018, del director general del Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 
2019 las subvenciones destinadas al programa de fomento del trabajo 
autónomo, reguladas en la Orden 18/2017, de 28 de septiembre, de la 
Conselleria de Economía sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de 
fomento del empleo dirigido al emprendimiento. 

-Extracto de la Resolución de 28 de diciembre de 2018, del director general del 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el 
ejercicio 2019 las subvenciones destinadas al programa de fomento de empleo 
del trabajo autónomo, reguladas en la Orden 18/2017. 

-LEY 1/2019, de 5 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje de la 
Comunitat Valenciana. 

-RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2019, de la Conselleria de Vivienda, Obras 
Públicas y Vertebración del Territorio, por la que se convocan para el ejercicio 
2019 las ayudas para la realización del Informe de evaluación de edificios. 

 

 

NOTICIAS DE INTERÉS 

 

-Hacienda retirará al abogado interno de empresa el secreto profesional, 
según plantea en un borrador para la reforma de la Ley General Tributaria 
para trasponer la Directiva que incrementa los controles sobre los 
asesores fiscales. Tanto desde el Colegio de Abogados como desde el 
Consejo General de la Abogacía Española, entre otros organismos, se ha 
mostrado ya un contundente rechazo a la anunciada intención. Y es que, 
además de entrar en colisión con derechos especialmente protegidos, 
supondría que las empresas tendrían que asesorarse de profesionales 
externos para blindar la confidencialidad de sus comunicaciones. 
 
 
-Las empresas no están obligadas a instalar un comedor para sus 
empleados. El Tribunal Supremo rectifica su doctrina en su sentencia de 13 de 
diciembre de 2018. El Decreto 8 de junio de 1938 y la Orden ministerial 30 de 
junio de 1938, no se encuentran vigentes, puesto que se incorporaron al 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 3 de mayo de 1940. Tal Orden y 
Reglamento quedaron derogados por la Orden de 9 de marzo de 1971, por la 
que se aprobó la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y 
esta, a su vez, por el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 



establecen las Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de 
Trabajo, que ha venido a constituirse en la legislación vigente a estos efectos, y 
que ninguna obligación específica impone a las empresas para instalar 
comedores en sus centros de trabajo en los términos del Decreto y la Orden de 
1938, más allá de la referencia que hace en su Anexo V en la que se dice que: 
"en los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro de 
trabajo y el lugar de residencia de los trabajadores, que les imposibilite para 
regresar cada día a la misma, dichos trabajadores dispondrán de locales 
adecuados destinados a dormitorios y comedores". 
 
-La competencia para efectuar la declaración sobre la necesidad de los 
bienes embargados por un Juzgado Social para la continuidad de la 
actividad empresarial de la concursada es del juez del Concurso y no del 
juez de lo Social, debiendo quedar en suspenso la ejecución hasta que se 
produzca tal declaración, según establece el Tribunal Supremo en una 
Sentencia, de 18 de diciembre de 2018. El criterio es válido tanto para 
ejecuciones administrativas como para las de carácter judicial, incluyendo las 
seguidas ante la jurisdicción social. La competencia del juzgado Social para 
ejecutar bienes embargados sin que exista previa declaración de su carácter 
necesario para la continuidad de la actividad solo se proclama cuando la 
empresa ya no está operativa y, en buena lógica, es improcedente tal 
declaración. 
 
-La Seguridad Social ha decidido reforzar la obligación de las empresas 
de suscribir y pagar los convenios especiales que deben hacer con la 
Seguridad Social en los despidos colectivos. El objetivo de estos acuerdos 
es que las compañías complementen realmente las cotizaciones de los 
trabajadores mayores de 55 años hasta la edad de jubilación anticipada, con el 
fin de que no pierdan una cuantía sustancial de la pensión posterior. Con esta 
medida, la Seguridad Social espera aumentar un 10% el número de convenios 
hasta elevar la recaudación por cotizaciones sociales en 7,5 millones de euros. 
Así se recoge en un proyecto de Orden Ministerial, de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social, sobre el convenio especial en el sistema de Seguridad 
Social. 
 
-El textil y la confección tendrán un convenio de eficacia general. Las 
asociaciones patronales del textil y la confección y los sindicatos CCOO de 
Industria y UGT FICA han alcanzado esta mañana un acuerdo que permitirá 
que, en los próximos días, el sector tenga un convenio colectivo de eficacia 
general, cuya firma tendrá lugar el próximo 19 de febrero. Este acuerdo 
conlleva que a partir del 1 de enero de 2021 todos los trabajadores y 
trabajadoras afectados tengan garantizado un salario mínimo de 14.000 euros 
en cualquier circunstancia y asegura un largo período de paz social. 
 

 

 

 

 



CONVENIOS COLECTIVOS Y TABLAS SALARIALES 

 

-ESTATALES: 

-Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acta del acuerdo relativo a las tablas salariales para 
los años 2018, 2019, 2020 y 2021 del Convenio colectivo estatal del sector de 
acción e intervención social. 

-Resolución de 24 de enero de 2019, incremento salarial para 2019 del 
Convenio colectivo del sector de grandes almacenes. 99002405011982. 

 

-PROVINCIALES (ALICANTE): 

-RESOLUCION de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo la que se dispone el registro oficial y 
publicación del Convenio Colectivo provincial de Supermercados, autoservicios 
y detallistas de alimentación en general código convenio 03000655011981. 

-RESOLUCION de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo por la que se dispone el registro oficial y 
publicación de la tabla salarial para el año 2.019, respecto del Convenio 
Colectivo de ámbito provincial de ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSPITALIZACIÓN – Código Convenio 03000725011985. 

 

 Esta circular ha sido editada con el objeto de proporcionarle información sobre las materias 
contempladas en la misma. Su remisión no implica en ningún caso la asunción de responsabilidades por 
parte del despacho o de sus Letrados, por las perdidas ocasionadas a las personas físicas o jurídicas que 
actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información contenida en esta publicación. 

 

 Le saluda atte. 


